INFORME 1-2013 DE OBSERVACIONES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO Y COMERCIO AL INFORME EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LOS CRITERIOS Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE ZONAS DE GRAN AFLUENCIA TURÍSTICA, A EFECTOS DE HORARIOS COMERCIALES, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO.

1. FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO DEL INFORME.


De acuerdo con lo establecido en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, es responsabilidad del centro directivo emisor de la norma la elaboración de un informe que de cuenta del impacto que, previsiblemente, la misma pudiera causar por razón de género. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las Unidades de Igualdad de Género en la Administración de la Junta de Andalucía, corresponde a éstas el asesoramiento a los órganos competente de la Consejería en la elaboración de los informes de evaluación del impacto de género de las disposiciones normativas, formulando las observaciones a los mismos y valorando su contenido. En base a estos requerimientos, la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Turismo y Comercio emite el presente informe de observaciones y recomendaciones al informe de evaluación emitido por la Dirección General de Comercio sobre el proyecto de Decreto por el que se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales.


El objeto del presente informe que se presenta es realizar observaciones al informe de evaluación emitido por la Dirección General de Comercio, para su posterior traslado al mismo, con la finalidad de que incorpore las recomendaciones realizadas y modifique el texto normativo – si fuera el caso 
– antes de su aprobación, garantizando así un impacto positivo de la norma en la igualdad de género.

2. OBSERVACIONES SOBRE LA PERTINENCIA DE GÉNERO DE LA NORMA.


Analizado el objeto y contenido del proyecto normativo revisado, la Unidad de Igualdad de Género de esta Consejería, no está de acuerdo, con la conclusión a la que se llega en el informe de evaluación de género remitido por el centro directivo competente, respecto a que la norma no produce efectos, ni positivos ni negativos, sobre la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.


Dado el objeto y contenido de la norma, ésta afecta
 indirectamente sobre la población ocupada en el sector del comercio, a mujeres y hombres, tal como se analiza en el informe de evaluación de impacto de género que acompaña a la norma, y por otro lado, al acceso
 y/o control de los recursos, por lo que el proyecto de Decreto resulta ser PERTINENTE al análisis de género.

Procediendo, pues, a analizar el impacto de género de la norma en cuestión, teniendo en cuenta la normativa de aplicación en relación con la igualdad de género (ver Anexo), se realizan las observaciones indicadas a continuación:

3. OBSERVACIONES SOBRE LAS DESIGUALDADES DETECTADAS.


La Ley 12/2007 de 26 de noviembre para la promoción de la igualdad de género en Andalucía (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007, en su art. 6.2 dispone la obligatoriedad de presentar un informe de evaluación del impacto de género en todos los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el Consejo de Gobierno. Y el apartado 3 del citado artículo, señala que dicho informe deberá ir acompañado de indicadores pertinentes al género, que nos permitan analizar la situación real existente, y valorar si lo previsto en la norma en cuestión, atiende de forma igualitaria (que no igual) a las mujeres y hombres a los que van destinadas las medidas que se pretenden regular.


En este sentido, es
 preciso felicitar al centro directivo emisor del informe por la aportación de información relevante para analizar el impacto de género de la norma. Así, los datos aportados permiten hacer una valoración acerca de la diferente situación laboral de las mujeres y hombres en el sector servicios, y dentro de él en el de comercio y reparaciones.

4. TRANSVERSALIDAD DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD E INCLUSIÓN EN EL OBJETO DE LA NORMA.


El artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, prescribe que los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de igualdad de género esté presente en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas.


En este sentido, en la norma que se analiza no se muestra de forma explícita el principio de transversalidad de la igualdad de género, por lo que se recomienda su inclusión en la exposición de motivos o preámbulo, incorporando un nuevo párrafo en el que se explicite: 

“De otro lado, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se ha tenido en cuenta la integración transversal del principio de igualdad de género en la elaboración del presente proyecto de Decreto.

4. INCORPORACIÓN DE MEDIDAS COMPENSATORIAS Y QUE FAVOREZCAN LA IGUALDAD.


Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía se deberán mencionar en el informe de evaluación del impacto de género los mecanismos y medidas, que incorpora la norma, dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos de la misma, así como para reducir o eliminar las diferencias encontradas, promoviendo de esta forma la igualdad de género. 


En este sentido en el informe que se analiza no se recogen las medidas que habría sido necesario incorporar en la norma para neutralizar sus posibles impactos negativos sobre la igualdad.


Por ello, pasamos a enumerar las partes de la norma donde debería recogerse el principio de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como los mecanismos o medidas para neutralizar los potenciales impactos negativos:

· Artículo 1. Objeto
 y efectos: se recomienda la siguiente redacción: 1. El objeto del presente Decreto es la regulación de los criterios y del procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, y respetando los principios de igualdad establecidos en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía.
5. REVISIÓN DEL LENGUAJE.


De acuerdo con el artículo 4 y el artículo 9 sobre lenguaje no sexista e imagen pública de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, y de acuerdo con la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros, se deberá evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía.


En base a ello, se felicita al centro directivo por el esfuerzo realizado en la utilización no sexista del lenguaje en la redacción de la norma. 
No obstante, se hace necesario revisar la redacción de algunos términos, asegurando que el lenguaje utilizado facilite la visibilización tanto de las mujeres como de los hombres, en todos los aspectos tratados, lo que facilitará a su vez la comprensión de las situaciones concretas de unas y otros que puedan ser motivo de desigualdades, y la posterior actuación a favor de la igualdad entre mujeres y hombres.


Cuando se emplee a lo largo del texto, el género gramatical masculino, como genérico universal deberá añadirse la mención expresa del género gramatical femenino, o para evitar este desdoblamiento, se buscará una expresión que incluya a ambos sexos, vigilando además las concordancias gramaticales. Por ejemplo:

· Vecinos: residentes, habitantes.

· Pasajeros: turistas. visitantes
· Empresarios: sector empresarial. empresariado
· Trabajadores: personas trabajadoras
· Consumidores: consumidores y consumidoras.

En Sevilla, a 16 de abril de 2013

La Coordinadora de la Secretaría General Técnica,

Fdo.: Adela Mª Real Montero

�Lo cambiaría por…como es el caso


�Diría …directamente a las personas en tanto que población ocupada en el sector y como consumidoras y consumidores.








�Acceso y control a los recursos: que en este caso son : empleo, consumo y tiempo


�Esto no lo veo.  Bajo mi punto de vista no se aportan datos relevantes. Es más, les diría: respecto de los datos:


. Hacer un esfuerzo por  actualizarlos (se utilizan datos del 2010 y la situación hoy ha variado bastante.  


 Además no se adecuan totalmente  al objeto de lo que se regula. Se regulan horarios y días de apertura, luego tiempos.


Esta ampliación suele cubrir tiempos y espacios, más allá de la jornada laboral “tradicional” y esto suele impactar de manera desigual en hombres y mujeres por la diferencia de disponibilidad que unos y otras tienen, derivado de las tareas de cuidado y trabajo doméstico que realizan , mayoritariamente estas últimas. 


Luego la menor disponibilidad les afecta como posibles trabajadoras (para trabajar en horarios más largos, o a turnos, etc) y sin embrago quizás las beneficie como consumidoras ya que tiene acceso durante más tiempo al consumo.


Sin duda influirá de algún  modo en los modelos de conciliación de las familias. Se trataría más de datos  relacionados con los tiempos, los usos, etc…





�Propondría  además:


 Sugerir la incorporación y presencia , siempre que sea posible,  de asociaciones de mujeres, en la medidas que se tiene en cuenta organizaciones, y asociaciones …





En el ART.5: incorporar un informe más que sea que el Ayuntamiento elabore un informe de impacto de genero de la regulación horaria que se pretende impulsar,  de modo que desde la Consejería, -dado que se da el visto bueno al conjunto de  informes- se pudiera comprobar como un elemento básico  más. Alineando la política de comercio con una de las prioridades claves  de  la junta, como es conocer el impacto de genero de sus políticas para utilizar las políticas públicas  a favor de la igualdad .





�De verdad, crees que es así?, a mí me parecen que solo han usado el masculino.. empresarios, vecinos, trabajadores, consumidores, pasajeros…





